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AI»'VERTEHOÍ A. OFICIAL 

Luago que loa seüores Alcaldes y Secretarios re-
ni'oan loa Eiimeros del BOLKTÍN que correspondan al 
diatrito, c iopondrán quo co ñ]B un ejemplar en el 
vitio da {¡ostumbre, donde permanecerá hasta el re-
tibo del número eiguiente. 

Loa Socretarics cuidarán de eonscr^ar los BOLE-
T.NSfl coleccionados ordenadamente para su encua-
(ernacidn, que dobará Terificarse cads ^ño. 

BE P Ü B L I O A LOS L U N E S , MIÉRCOLES Y VIKBWES 

Se suscribo on la Imprenta de la B i p a t a c i ó n prorincial, 6 4 puBatas 

50 cént imos al trimestre, 8 pesetas al cemeaíra y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la sescripcidn. 

N ú m e r o s oueltoct 35 cuntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
quo sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oñcialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
miemas; lo do interés particular previo el pago ade
lantado de 20 cént imos de peseta por cada línea, de 
inserción. 

>FÍOIAL 

(Gaceta del díu 11 ct? Murzo) 

PEESIaSKOIA 

D E L C O N S E J O DE MINISTSOS 

S S . M M . ei Rey y la Reina Re
gente (Q. D . G.) y Augusta Real 
Famil ia c o n t i n ú a n sin novedad en 
su importante salud. 

(Gnceta del día 7 do Marzo) 

REAL DECIUÍIO 

E n el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Gober
nador c i v i l do la provincia de A l m e 
ría y la Sala de lo c i v i l de la Audien
cia -de Granada, de los cuales re
sulta: 

Que á consecuencia do la inun
dación ocurrida en el a ñ o do 1801, 
se nombró una Comisión Regia en
cargada do atender con la suscrip
ción nacional ú los daüos de Consue
gra y Almería, y el Arquitecto de la 
expresada Comisióii Regia denunc ió 
en el pueblo de Albos el edificio po
sada llamado del Kiucón, sito en la 
puerta de Granada do dicho pueblo, 
por amenazar mmiuente ruina, con 
grave riesgo de sus moradores y del 
público en general; y en su vista, el 
Alcalde do Albox dir igió en 2 do No
viembre do 1891 una comunicac ión 
i D . Pascual Juan y Pastor, por la 
que, para evitar tales riesgos, orde
nó al citado Pastor quo iuuiudiata-
mente procediera al derribo de d i 
cha posada, á ün de evitarse á su 
vez el Alcalde las responsabilidades 
que eu otro caso habr ían do caberle 
si ocurriera alguna desgracia: 

Que eu escrito de 10 de Noviem-
üre de 1894 el Procurador D. Rodri
go J iménez Bonitez, en nombre de 
I). Mateo Sánchez López, dedujo au

to el Juzgado de primera instancia 
demanda de interdicto de obra m i 
ñosa contra D . Pascual Juan y Pas
tor para quo se condenase al deman
dado á demoler la casa posada de su 
pertenencia y en las costas, alegan
do como hechos: que el demandante 
os dueño de una casa situada en la 
plaza de la población de Albox, que 
linda al Este ó derecha entrando con 
otra casa del mismo, y á la izquierda 
con la casa posada de D. Pascual 
Juau y Pastor; que la casa posada 
ae és te , que l imi ta con la del actor, 
amenaza completa é inminente rui
na, y con el la , además de poder ocu
rrir desgracias personales, ocasio
nar ía la ruina de la casa del deman
dante; que é s t e , eu distintas ocasio
nes, había instado las correspondien
tes reclamaciones para que D. Pas
cual Juan y Pastor reedificase su 
mencionada posada, puestoque el es
tado en que se hallaba no consen t í a 
reparación alguna; que no había he
cho el Pastor caso alguno do estas 
reclamaciones, tanto m á s justas, 
cuanto que de continuar tal estado 
de cosas era iududable su desplome 
y los consiguientes daños de la pro
piedad del demandante, por lo que 
le era necesario acudir á la A u t o r i 
dad judic ia l on dempuda de que se 
decretase la demolición do la citada j 
posada, á fin do poner á cubierto los ' 
intereses del actor, y sobre todo alo- ¡ 
jar todo riesgo á las pt.'rsonas que ' 
habitan eu la cusa propiedad del 
mismo: 

Que sustanciado el interdicto, e l 
Juez dic tó en 28 de Diciembre de 
1894 sentencia, por la que dec laró 
haber lugar al interdicto de obra 
ruinosa, y eu su consecuencia, con
denó al D. Pascual Juan y Pastor 
paro quo en el t é r m i n o de diez d ías 

llevase A efecto la demol ic ión do la 
casa posada de su propiedad, si tua
da eo la plaza de A l b o x , ape rc ib ién 
dole, caso de no cumplir lo , de pro
ceder en a rmonía con lo que dispone 
el art. 1.674 de la ley de Knju ic ia -
miento c i v i l , en relación con el 
1.685, condenándole a d e m á s en to
das las costas y gastos del j u i c io : 

Que interpuesta apelación contra 
la sentencia anterior por el D. Pas
cual Juan y Pastor, le fué admitida 
libremente y eu ambos efectos, man
dando e m p l a z a r á las partes y remi 
tir los autos á la Superioridad des
p u é s de que se adoptasen las medi
das de precaución que el estado r u i 
noso del edificio ex ig í a , & fin de 
evitar desgracias en las personas ó 
pérdida en los intereses: 

Que para llevarse á efecto la de
molición de las obras, so nombraron 
peritos por el Juzgado, los quo i n 
formaron del mal estado del edifi
c io , y quo era inminente su de
rrumbamiento, por lo que, no ha 
biendo el Juan y Pastor verificado 
la demol ic ión, se m a n d ó hacer á su
basta por el Juzgado: 

Que después de varios incidentes, 
se remitieron los autos á la Audien
c ia del territorio para sustanciar la 
apelación interpuesta y admitida 
contra la sentencia del Juzgado, 
que declaró haber lugar al interdic
to, y sus t anc iándose dicha apela
c ión , el Gobernador de la p rov inc ia , 
á instancia de D. Pascual Juan y 
Pastor, y do acuerdo con la Comi 
sión provincial, requir ió do i nh ib i 
ción al Juzgado, fundándose : en 
que la Adminis t rac ión estaba cono
ciendo de la demolición do la casa 
objeto del interdicto; en que sobre 
un mismo asunto no podían conocer 
dos Autoridades de distinto orden, y 

conociendo en primer t é r m i n o la 
Adminis t ruc ión, á ella tocaba la de
cisión; y citaba el Gobernador el ca
so 2.° del art. 72 de la ley M u n i c i 
pal, y el caso 5.° del art. 114 de la 
citada ley, y Reales decretos do 14 
de Marzo de 1862 y 8 de Sept iem
bre de 1887: 

Que sustanciado el conflicto, l a 
Sala de lo c i v i l de la Audiencia d i c 
tó auto dec la rándose competente, 
alegando: que s e g ú n el art. 72 de la 
ley Munic ipa l , era de la exclus iva 
competencia de los Ayuntamientos , 
como Corporaciones, y no del A l c a l 
de, que para este efecto era sólo su 
Presidente, el gobierno y d i recc ión 
de los intereses peculiares de los 
pueblos, y entre otras materias la 
comprendida en el n ú m . 2 del c i t a 
do art iculo, ó sea cuanto tenga re
lación con la policía urbana, como 
el cuidado de la vía públ ica en ge
neral; que no a p a r e c í a acreditado 
con referencia al libro de actas del 
Ayuntamiento de Albox , documen
to público y solemne en que, s e g ú n 
el art. 108 de la ley, deben resultar 
e x p l í c i t a y terminantemente los 
acuerdos paraque tengan valor, que 
la referida Corporación municipal 
decidiese la demolición de la posada 
del Rincón, y tampoco resulta jus t i 
ficado por medio alguno que ex is 
tan resolucioncsgenerales del A y u a -
tamiento en la materia ó preoepto 
on las Ordenanzas que autoricen a l 
Alcalde por sí para ordenar la demo
lición de edificios ruinosos en la vía 
públ ica , caso ún ico en qao podría 
sostenerse que el Alcalde obraba 
dentro de sus atribuciones, con arre
glo al número b.° de! art. 114 de la 
ley, al disponer que D. Pascual Juan 
y Pastor procediese ¡omediatamenke 
al derribo; que en su eonsecuencia, 



11! : 

no existia acuerdo del Ayuntamien
to que pueda eer cootrariado ó des
conocido por el interdicto promovi
do sobro demolición de la posada del 
R iucón , y correspondit índo á los A l 
caldes sobre esta materia ejecutar y 
hacer cumplir los acuerdosdel A y u n 
tamiento, el Alcalde de Albox, a l 
ordenar el derribo sin otro antece-
deute que lo certificación del A r q u i 
tecto de la Comisión Uegin, resolvió 
en asunto que no era de su compe
tencia; que por otra parte, habiendo 
solicitaun D. Mateo S á n c h e z López 
cu su demanda do interdicto la de
molición de la posada del R incón , y 
l levándose és ta totalmente á efecto 
en primera instancia y antes de re
mit ir los autos á aquel Tribunal por 
v i r tud de la apelación interpuesta 
por D . Pascual Juan y Pastor, era 
visto que en la fecha del requeri
miento no existia el edificio que p u 
do ser objeto de acuerdo municipal ó 
de medida gubernativa sobro policía 
por e lauo 1891, y que por lo mismo 
la cues t ión judic ia l estaba hoy l i m i 
tada i resolver acerca de la jus t ic ia 
de la senteijcia apelada, para lo que 
sólo ten ía competencia aquella Sala: 

Que el Gobernador, de acuerdo 
con la Comisión provincial , iusistió 
en su requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, 
que ha seguido sus t r á m i t e s . 

Visto el n ú m . l . ' d e l art. 72 de la 
ley Municipal v i g e n t e , s e g ú n al cual 
es de la exclusiva competencia de 
losAyuntamieutos el establecimien
to y c reac ión de servicios munic i 
pales referentes al arreglo y ornato 
de la v i a públ ica , comodidad ó h i 
giene del vecindario, fomento de sus 
intereses materiales y morales y se
guridad de las personas y propieda
des: 

Visto el art. 89 do la propia ley , 
que prohibe i los Juzgados y Tr ibu 
nales admitir interdictos contra las 
providencias administrativas de los 
Ayuntamientos y Alcaldes en los 
asuntos de su competencia: 

Visto el art. 1.631, en su n ú m . 4.°, 
de la ley de Enjuiciamiento c i v i l , 
s e g ú n el cual podrá intentarse el i n 
terdicto para impedir que cause da-
fio una obra ruinosa: 

Visto el art. 1.632 d é l a propia loy , 
que atribuye el conocimiento de los 
interdictos exclusivamente á la j u 
risdicción ordinaria: 

Visto el art. 1.676 de la misma 
ley, s e g ú n el cual el interdicto de 
obra ruinosa puede tener dos dbje-
tos: primero, la adopción de medidas 
urgen'-.es de precaución á fin de e v i 
tar los riesgos que pueda ofrecer e l 
mal estado de a lgún edificio, árbol , 
columna ó cualquier otro objeto a n á 
logo c u y a ca ída pueda causar dafio 

á las personas ó en las cosas; segun
do, la demolición total ó parcial de 
una obra ruinosa: 

Visto el n ú m . 1." del art. 1.677 de 
la referida ley, que dispone que sólo 
pueden intentar dicho interdicto de 
obra ruinosa los que tengan alguna 
propiedad contigua ó inmediata,que 
pueda resentirse ó padecer por la 
ruina: 

Considerando:. 
1.° yue la presante contienda de 

competencia se hasusci tadoconmo-
| t ivo del interdicto de obra ruinosa, 
i promovida por D. Mateo Sánchez Ló-
| pez, por entender és to que la casa 

posada, propiedad deD. Pascual Juan 
i y Pastor, lindante con otra casa pro-
! piedad del demandante, amenazaba 
i ru ina ,y con ello podía irrogarse per-
1 juicio i la referida casa del S á n c h e z 
: y á las personas que la habitaban. 
¡ '-i.ü Que si bien la ley prohibe 

que se admita y dé curso á los i n -
. terdictos contra l a s providencias 

administrativas de ios Ayuntamien
tos y Alcaldes, dictadas dentro de 
sus atribuciones, la que el Alcalde 
de Albox dic tó en 2 de Noviembre 
de 1891 mandando al citado Pastor 
que derribara la casa posada de que 
se trata, aparte do estar dictada fue
ra de las atribuciones que á los A l 
caldes competen, toda vez que la 
ley encomienda á las atribuciones 

! exclusivas de los Ayuntamientos, y 
no de los Alcaldes, tales asuntos, en 
el presente caso, lejos de contrariar
se la providencia administrativa por 

j e l interdicto, viene és t e á favorecer 
: la acción administrativa que entra-
' fia la mencionada providencia del 
I Alca lde . 

j 3.° Que las resoluciones que la 
, Adminis t rac ión dicte sobre pulicia 
j urbana,son resoluciones que afectan 
j a l in te rés públ ico , mientras que el 
i interdicto de obra ruinosa tiene por 
i objeto un in te rés privado, y la reso-
, lucióo que en tales interdictos ro-
¡ c a í g a l o es ún ica y exclusivamente 
! con relación al in terós que en el 

mismo se debate, lo cual no puede 
ser obs tácu lo ni entorpecer la ac
ción administrativa, que examina y 
ampara en tales casos otros inte
reses, como son los de la generali
dad del pueblo, por cuya razón no 
puede estimarse que sea un mismo 
in te rés y un mismo asunto aquel de 
que en el caso presente puedan co
nocer la Adminis t rac ión y los T r ibu 
nales; 

Conformándome con lo consulta
do po r el Consejo da Estado en 
pleno; 

E n nombre de M i Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XI I I , y como 
Reina Regente del Reino, 

Vengo en decidir esta competen
cia á favor de la Autoridad j ud i c i a l , 

sin perjuicio de las fjcultades do la 
Adminis t rac ión para resolver lo que 
estime conveniente á la segundad 
de las personas y propiedades del 
pueblo, en lo que al derribo de la 
casa posada se refiere como medida 
de policía urbana. 

Dado en Palacio á 6 de Marzo de 
1897.—M AHÍ A C R I S T I N A . — E l Pre
sidente del Consejo de Ministros, 
Antonio Cánovas del Castil lo. 

(Gaceta del día 5 de Marzo) 
MINISTERIO D E L A G O B E R N A C I Ó N 

REAL OKDEN 

Vista la instancia clavada á este 
Ministerio por esa Comisión p rov in
cial en solicitud de que so dicte una 
disposición declarando que para la 
confirmación de las excepciones le
gales de que trata el art. 87 de la 
ley, en cuanto á los mozos de los re
emplazos de 1894, 1895 y 1896, no 
sea necesaria la ins t rucc ión de nue
vos expedientes, bastando una in
formación por'la quo se acredite no 
haber variado las condiciones de la 
familia i M interesado, salvo el caso 
de que se hiciese oposición por los 
demás mozos; 

S. M . el Rey (Q. D. G.) , y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
se ha servido dispouer lo siguiente: 

1." Que es aplicable á lo revisión 
de excepciones lo determinado en el 
párrafo segundo del art. 98 de la ley 
y 71 del reglamento, sin que pueda 
ser admitida, por tanto, la prueba 
testifical sino para aquellos hechos 
que no se;i posible acreditar docu-
mentalmentc, p u d i e n d o utilizarse 
del primer expe liente los documen
tos que justifiquen hechos no suje
tos á a l te rac ión , como partidas de 
nacimiento, defunción y matrimo-
n i j , y las certitioacinnes del número 
de hermanos quo tienen los mozos. 

i . ° Quo la viuda que pretenda la 
exención de su hijo deberá compro
bar con certif icación dol encargado 
del Registro c iv i l que o o c t i n ú a en ol 
mismo estado do viudez, así como 
que viven las mujeres de los hijos 
casados, y si estuviesen viudos, que 
v iven asimismo los hijos do és tos ; y 

3.° Que es necesario igualmente 
acreditar la existencia de los padres, 
madres, abuelos ó huér fanos man
tenidos por los mozos que pretendan 
la exenc ión , de conformidad á lo de
terminado en el cap. 5.° del regla
mento para la ejecución de la v i 
gente ley de Reemplazos. 

De Real orden lo digo á V . S. para 
su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V . 8. mu
chos años . Madrid 4 de Marzo de 
1897 .—Coa-Gayón .—Sr . Goberna
dor c i v i l de la provincia de Gerona. 

(Gncetl del din 7 de Marzo) 
MINISTERIO D E U L T R A M A R 

REAL DECRETO 

E n a tenc ión á que las excepciona
les circunstancias en que se halla el 
Archipiélago filipino impiden que 
las tropas en operaciones efectúen 
el franqueo ordinario do su corres
pondencia particular, y á fin do fa
c i l i ta ren lo posible á todos los i n d i 
viduos de aquel Ejérci to quo se ha 
llen en c a m p a ñ a la satisfacción de 
comunicarse por el correo con sus 
familias respectivas, á propuesta del 
Ministro de Ultramar; 

E n nombre de M i Augusto Hijo el 
Rey D . Alfonso XI I I , y como Reina 
Regenta del Remo, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Art ículo l . " Se concede tempo

ralmente franquicia postal á la co-
rrespündoocia particular de todas 
las fuerzas que se encuentran eu 
operaciones militares eu el mencio
nado Archip ié lago , y á ia de los 
cuarteles generales de las mismas. 

A r t . 2 . ° La expresada correspon
dencia c i r cu la rá estampando eu los 
sobres los sellos oficiales quo usen 
los Cuarteles generales, Divisiones, 
Brigadas, Comandancias generales, 
Comandancias pol í t ico-mil i tares y 
unidades o rgán i ca s á que respecti
vamente correspondan las fuerzas 
mencionadas. 

Dado en Palacio á 5 de Marzo de 
1897.—MARÍA C R I S T I N A . — E l M i 
nistro de Ultramar, Tomás Castella
no y Vi l l a r roya . 

OFICINAS DE H A C I E N D A 

A.DUINISTRA.CIÓN D E H A C I E N D A 
UE LA PROVINCIA UE LEÓN 

Induslrlnl 

Ciratkr 
S e g ú n lo terminantemente dis

puesto por el art. 68 del Reglamen
to vigente, de 28 do Mayo ú l t i m o , 
para la imposición, adminis t rac ión y 
cobranza do la con t r ibuc ión indus
trial y de comercio, los trabajos pa'ra 
la formación de las matriculas para 
el año económico do 1897 á 98 eo-
monzarán en todos los A y u n t a m i e n 
tos de esta provincia el día l . ' d e l 
próximo mes de A b r i l , debiendo es
tar terminado y aprobado esto se rv i 
cio el dia 20 de Junio siguiente; por 
lo tanto, en uso de las facultades 
que me confiere el art. 69 de dicho 
Reglamento, y con el fin de que las 
operaciones á que se refiere el ar
ticulo 68 citado uo sufrau demora 
en tan importante servicio, y con el 
de evitar gastos y trabajos innece
sarios á les Alcaldes y Secretarios 
encargados de la confección de d i 
chos documentos, por la devolución 



de éstos , al no venir terminados en , 
debida forma á esta Oficina, como 
ya ha ocurrido repetidas veces con 
varios Ayuntamientos en anos an
teriores, lie acordado hacer A los re
feridos ¡••emires las prevenciones s i 
guientes: 

1.* Dispuesto por el art. l . 0de l 
vigente Reglamento del ramo que 
la cont r ibuc ión so ha de exig i r A to
dos los que ejercen cualquier indus
t r ia , comornio, profesión, arte, ofi
cio ó fiibricaeióu, sin más exencio
nes que las contenidas en la tabla 
unida al mismo Keglamento, s e ü a -
lada con el n ú m . 6, deben ser i nc lu í -
dos en mat r ícu la todos los i n d i v i 
duos que se halleu ejerciendo una 
industria ei.i los respectivos distritos 
municipales, con sujeción á la c l a 
se, epígrafe y tarifa que les corres
ponda, detallando con toda claridad 
la industria que ejercen en l a casi
lla correspondiente. 

Cuando la industria so refiera á la 
tarifa 3.*, se expresará el n ú m e r o de 
unidades impoüibles , y muy part i 
cularmente cuando se trata de fábri
cas do harina y molinos compren
didos en los epígrafes números 391 
al 405 de la citada tarifa, que han de 
expresarse todas las piedras qne 
conteugau las que ciernen y clas i f i 
can, las que sólo ciernen, y las que 
sólo se dedican á la mol tu rac ión 
de t r igo , centeno, cebada, avena ó 
maíz , y tiempo que funcionan al 
a ñ o , para la fijación do la cuota res
pectiva. 

i . " A l confeccionar la mal r icu la 
debe tenerse en cuenta las altas y 
bajas acordadas por la Adminis t ra
ción para la inolusióo y exclus ión 
de los interesados en la misma, lo 
mismo que las bajas remitidas á esta 
Oficina durante el actual ejercicio 
que no se han acordado por ser de 
cuotas irreducibles, y por lo tanto, 
procedo eliminarse de aquélla para 
el próximo ejercicio, á menos que 
con t inúen ejerciendo su industria, 
en cuyo caso deben seguir figuran
do en matr icula, c o m o t amb ién 
procede eliminar á los que se hayan 
ausentado ó fallecido sin haber pre
sentado la declaración de baja; pero 
en estos dos úl t imos casos es indis
pensable hacerlo constar detallada
mente en diligencia practicada al 
electo por la Alcclriía, la a l te rac ión 
que en tal sentido so haga en la m a 
tricula con esta clase do industr ia
les, cuya diligencia se un i rá como 
justificante á la mat r ícu la or ig inal , 
y otra á su copia, pues ambos docu
mentos deben ser iguales. 

3.* Para que t e n g a el debido 
cumplimieuto la prevención prime
ra de esta circular, los Sres. A l c a l 
des t end rán presente lo que estable

cen los a r t í cu los 63, párrafo 2.° y el 
110, respecto do cuando se trate de 
incluir a l g ú n nuevo industrial que 
no figure en la mat r ícu la del actual 
presupuesto, que debe ser invitado 
paia que presente la oportuna de
claración de alta, que a c o m p a ñ a r á n 
á la mat r ícu la or ig ina l . 

4 / A l terminar los industriales 
dé la tarifa primera, se co r t a rá la 
suma de todas las casillas corres
pondientes, y asi se h a r á sucesiva
mente en las tarifas restantes, de 
modo que el importe de cada una de 
ellas, separadamente, ha de ser el 
mismo que figure en el resumen de 
la matricula, que es donde se detalla 
el número de contribuyentes y cuo
tas con recargos por tarifas. 

5. * S o a c o i n p a ü a r á á l a matr icu
la una certificación en que se haga 
constar e l tanto por ciento que la 
Corporación municipal haya acor
dado imponer soore las cuotas de 
cont r ibuc ión industrial para aten
ciones del Municipio , sin que pueda 
exceder del 16 por 100. 

6. ' En las poblaciones donde no 
baya ninguna industria, la autori
dad encargada de formar la m a t r í c u 
la ex tenderá la certif icación nega
t iva correspondiente, con arreglo al 
modelo n ú m e r o 1.", bajo la respon
sabilidad que pueda exigirseles de 
conformidad al art. 172. 

7 / Las matriculas originales han 
de ser reintegradas con pólizas de 
75 cén t imos de peseta por cada plie
go, y las copias de las mismas con 
timbres móviles de 10 cén t imos cada 
pliego. 

8.* E l plazo m á x i m o para la pre
sentación de las matriculas en esta 
Adminis t rac ión , para su examen y 
aprobación, si la mereciesen, termi
n a r á el día 20 de Mayo p róx imo ve
nidero; en la intel igencia, que si a l 
g ú n Ayuntamiento dejase transcu
rrir dicho plazo sin haber retnitido 
su correspondiente matricula, se le 
aplicará por su morosidad lo dis
puesto en el art. 70 en su primero y 
segundo párrafo . 

Por ú l t i mo , no cree necesario es
ta Adminis t ración do Hacienda am
pliar más las anteriores prevencio
nes, porque el Reglamento especial 
para la admin is t rac ión y cobranza 
del impuesto contieno cuanto pue
da ser preciso conocer en cada caso, 
y se l imita , por lo tanto, á recomen
dar ú las autoridades á quienes in
cumbe la formación da matriculas, 
el mayor celo en tan importante 
servicio, así como la t e rminac ión de 
dichos trabajos en la fecha indica
da, con el fin de que la cobranza del 
primer trimestre pueda dar pr inci 
pio en la época reglamentaria, con 
lo cua l ev i t a r án las responsabilida

des en que en otro caso pudieran i n 
curr i r . 

León 8 de Marzo de 1897.—El A d 
ministrador de Hacienda, Pascual 
Sierra. 

X Ü D Í E Ñ C I A ' D Í S L TEURÍTOIÍTO 

SECRETARIA DE GOBIERNO 
D E L A 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L 
DE VALLAUOMD 

Anuncios 
E n los quince úl t imos días del mes 

de Mayo próximo so celebrarán en 
esta Audiencia exámenes generales 
de aspirantes á Procuradores, en 
conformidad cor, lo dispuesto en el 

i art. 3.° del Reglamento de 16 de N o -

viembre de 1871. 
! Los aspirantes deben reunir las 

condicimes seña ladas en los i .úme-
i ros 1.°, 3." y 4.° del art. 875 de la 
! ley provisional sobre organización 
¡ del Poder judicial , y dentro do los 
i quince primeros dias del mes de 
j Abr i l inmediato di r ig i r sus i i 'Stan-
I cias al Excmo . Sr . Presidente de esta 

Audiencia, por conducto de la Se
cretaria de gobierno, expresando en 
ellas si van á ejercer la profesión en 
población con ó sin Audiencia terri
torial, y a c o m p a ñ a r los documentos 
que determina el art. f>." del citado 
Reglamento. 

Lo que de orden del Exemo . se
ñor Presidente se anuncia en los BO
LETINES OFICIALES para conocimiento 
de todos aquellos á quienes pueda 
interesar. 

Valladolid 8 de Marzo do 1897.— 
Aureo Mas. 

E n los quince primeros dias del 
mes de Mayo próximo se celebrarán 
en esta Audiencia e x á m e n e s gene
rales de aspirantes á Secretarios de 
Juzgados municipiiles, con arreglo 
al Reglamento de 10 de A b r i l do 1871 

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes al Excmo. Sr . Presidente 
de esta Audiencia , por conducto de 
la Secre tar ía de gobierno, dentro de 
los primeros veinte d ías del mes an
terior. 

Lo que de orden del Excmo. señor 
Presidente se anuncia para conoci
miento de todoá aquellos á quienes 
pueda interesar. 

Valladolid 8 de Marzo de 1897.— 
Aureo Mas. 

Amllencln provincinl de Lcnn 

Verificado el sorteo que previene 
el art. 44 de la ley del Jurado, han 
sido designados para formar Tr ibu 
nal en el cuatrimestre que abraza de 
l . ° d e Enero á 30 de Abr i l del año 
p róx imo , los individuos que á con
t inuac ión se expresan: s i e n d o las 

causas sobre robo y otros delitos, 
contra Francisco Hermida y otros, 
procedentes del Juzgado de La B a -
ñeza , las qun han de verse en dicho 
per íodo; habiéndose seña lado los dias 
5, 6, 7, 8 y 9 de Abr i l p róx imo, á las 
diez de su mañana , para dar comien
zo á los sesiones. 

Cabezas de ftimilw y recindad 

D. Antonio Casasula, do San Juan 
de Torre. 

D. Nicolás C i s t e ü a n o , de Bercia-
nos. 

D. Blas Prieto, do Acebos. 
D. Lorenzo Cordero F e r n á n d e z , d e 

San Adr ián . 
D. Blas Blanco Mateos, de Regue

ras. 
D . Melquíades Vidales, de Q u i u -

tan i l l a . 
D . Tirso Turrado Muelas, de P i -

n i l l a . 
D. José Antonio L . Fe rnández , de 

Castri l lo. 
U . José Miguélez F e r n á n d e z , de 

San Fel iz . 
D . Martín Cnbello I.ópoz, de Cas-

trotierra. 
D. Ai i touio Moría García , de S a 

ludes. 
D. Ambrosio Guerra Aparicio, de 

Requejo. 
D . Francisco García López, de V i -

l l an ion tán . 
D . Manuel Alonso Miguélez , de 

Vi l l a m o n t á n . 
D . Migue l liamos Pozo, de V a l c a -

bado. 
D. Santiago Alonso Aparicio, de 

Palacios. 
D. Bonifacio Cadenas Prieto, de 

Saludes. 
D . Justo Lozano Vivas , do Pobla-

dura . 
D. Antonio González Guerra, de 

L a Bnñeza. 
D. Tomás Cadenas Cadenas, de L a 

A n t i g u a . 
Capacidades 

D. Rafael Prieto Cabero, de San 
Pedro. 

D. Froi lán Sastre Miguélez , de La 
Mata . 

D. Manuel Pérez Brasa, de Robledo 
D. José Galbán Ugidus, de San 

Pedro. 
D . ManuelAres Ares, rio Destriana 
D. Basilio Escudero Cachón, do 

Vi l lamor . 
D. Egidio Prieto Prieto, do San 

Esteban. 
D. Ramón Vallinas, do Quintana. 
D. Juan Lobato Lozano, de Des

tr iana. 
D. José Pérez García , de Castro-

c a l b ó n . 
D . Pedro García Garc ía , de Pele

chares. 
D . J o a q u í n García Fa logán , de 

Robledo. 



D . Anselmo García Berciano, de 
Deetriana. 

D. Ataoasio Toral i l a t i l l a , de L a 
BaSeza. 

D . Vicente Alonso Cas taño , de P a 
lacios de Jamuz. 

D . Baltasar Cassdo P é r e z , de San 
Fe'¡iz. 

SUPERNUMERARIOS 

Cabezas de familia y vecindad 
D . Lucio Garc ía Sarabia, de León . 
D . José AWarez, de í d e m . 
D . Francisco Balbuena, de ídem. 
D . Isidoro Ordás , de í d e m . 

Capacidades. 

D. Migue l Malloi de Leóo. 
D. Emi l io Tejedor, de í d e m . 

Lo que so hace público en este 
BOLETÍN OFICIAL en cumplimiento 

del art. 48 de la ley citada. 
León 30 de Diciembre de 1896.— 

E l Presidente, José Petit y Alcázar . 

AYUNTAMIJÍNTÜS 

Alcaldía constitucional de 
Cas ln l i e r ra 

HabiendoSrenuticiado, por ancia
nidad, la Secretaria de este A y u n 
tamiento la persona que la desem
p e ñ a b a , se llalla vacante con la do
tac ión anual de 375 pesetas, paga
das por trimestres de los fondos 
municipales. 

Loe que deseen aspirar á la misma 
deberán presentar sus solicitudes 
en l a Secre ta r ía del mismo, deutro 
del plazo da quince días , á contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 

Castrotierra 7 de Marzo de 1897.— 
E l Alcalde, José Calvo. 

y les pa ra rán los perjuicios consi
guientes. 

Moliuaseca 7 de Marzo de 1897.— 
E l Alcalde, José Frangani l lo . 

A Icaldia constitucional de 
Moiinaseca 

N o habiendo comparecido i n in 
guno de los actos del reemplazo del 
presente a ñ o , ó pesar de haber sido 
citados en forma, los mozos Antonio 
Ponce Barrios, hijo de Domingo y 
Francisca; Ramón González Pé rez , 
hijo de Joaqu ín y Gríselda; Antonio 
Bazán Arias, naturales de Moiinase
ca; Manuel Folgado López, hijo de 
Antonio y Juann, natural de Para-
dasokna; Facundo Alvarez M o r i n , 
hijo de Agus t ín y Joaquina, natural 
de Castrillo del Monte; M i g u e l Gar 
cía Celada, hijo do Gregorio y Ma
r ía ; Lorenzo Benavento do la Fuen
te, hijo de Dumingo y Agus t ina , y 
Santiago Benavente Garc ía , hijo de 
M i g u e l y Manuela, i g n o r á n d o s e su 
paradero actual, so les cita por me
dio del presento para que en el t é r -
raino de ocho días se presenten en 
la Casa Consistorial de esta v i l la pa
ra ser tallados y reconocidos; pasado 
que sea dicho plazo no serán oídos 

Alcaldía constitucional de 
Ceianico 

Formado por la Comisión de este 
Ayuntamiento el proyecto del pre
supuesto municipal ordinario para 
el a ñ o de 1897 á 98, se halla expues
to al público en la Sec re ta r í a res
pectiva por t é r m i n o de ocho d ías , 
para que durante los cuales puedan 
formularse las reclamaciones que 
crean justas; pues pasado dicho pla
zo no serán admitidas. 

Cebanico 1.° do Marzo de 1897.— 
E l Alca lde , Modesto F . Paniagua. 

Alcaldía consliiucional de 
Chozas de Abajo 

Por el t é r m i n o de quince días se 
admiten en la Secretaria de este 
Ayuntamiento las relaciones que los 
contribuyentes por la de inmuebles, 
cul t ivo y g a n a d e r í a óe este M u n i c i 
pio presenten de l a s alteraciones 
que han experimentado ea su r i 
queza, á los efectos d é l a rectifica
ción del amillaramicuto que ha de 
servir do base á la formación de los 
correspondientes repartimientos pa
ra el año económico p r ó x i m o d e l 8 9 7 
á 98; siendo de advertir que sólo se
rán atendidas aquellas respecto de 
las que se acredite la t r ansmis ión 
de dominio y pago de los derechos 
correspondientes. 

Chozas de Abajo á 4 de Marzo de 
1897.—El Alcalde , José Lorenzana. 

Alcaldía consliiucional de 
Sospi ta l de Ó n i g o 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
rectif icación del apénd ice al amil la-
ramieuto d é l a con t r ibuc ión do i n 
muebles, cul t ivo y g a n a d e r í a del 
año económico de 1897 á 38, se ha
ce preciso que los contribuyentes 
que posean ó administren fincas en 
este distrito munieipal presenten, 
en la Sec re ta r í a del mismo, relación 
de su riqueza en el t é r m i n o de quin
ce días; pasado el t é rmino ninguno 
se rá atendido. 

Se advierte que no se h a r á trasla
ción alguna de dominio siu que se 
presente el titulo ó documento eu 
que conste la t r ansmis ión y el pago 
de los derechos correspondientes. 

Hospital de Ürv igo 5de Marzo de 
1897.—El Alcalde, Domingo Mar
t ínez . 

de este Ayuntamiento , con la dota
ción anual de 500 pesetas, pagadas 
de los fondos municipales trimes
tralmente. Los aspirantes presenta
ron sus solicitudes en esta Alcaldía, 
eu t é r m i n o de quince d í a s , desde la 
inserc ión de este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL. 

Debiendo advertir que el agracia
do no empeza rá á d e s e m p e ñ a r el 
cargo hasta el d ía l . " del próximo 
mes de A b r i l . 

Valverde Enrique 5 de Marzo de 
1897.—El Alcalde, Vicente E e v i l l a . 

D. Domingo Mour iz y Mouriz , A l 
calde- Presidente del Ayuntamien
to de Balboa. 
Hago saber: Que discutido el pre

supuesto m u n i c i p a l ordinario de 
gastos é ingresos para el año p r ó x i 
mo de 1897 á 98 por la Junta m u n i 
cipal , y formalizado al efecto, se ha 
lla expuesto al públ ico por el t é r m i 
no de ocho días , para que durante 
los mismos puedan los contr ibuyen- I 
tes examinarlo y formular por escr í - \ 
to las reclamaciones que crean ju s - ! 
tas; pues pasados que sean no serán 
admitidas y se c levará á la superio
ridad para su aprobac ión . 

Balboa 4 de Marzo de 1897.—Do
mingo Mour iz y Mouriz . 

tisfecho al Tesoro los derechos de 
t r ansmis ión . 

Onzouilla á 5 de Marzo de 1897.-r-
E l Alcalde, Santos del A r b o l . 

Alcaldía consliiucional de 
Valverde Enrique 

Por renuucia del que la desempe-
ünba se halla vacante la Sec re t a r í a 

Alcaldía de consliiucional 
Algadefe 

Se hallan terminados y se expo • 
non al público por t é r m i n o de q u i n 
ce d ías , los padrones d« cédulas per
sonales, de cont r ibuc ión urbana, l a 
matricula de subsidio, el apénd ice 
al amittaramiento por rús t ica y pe
cuaria y el presupuesto municipal 
para 1897 á 98. Durante el plazo se
ña lado pueden los interesados en 
ellos interponer en la Secre ta r ía del 
Ayuntamiento cuantas reclamacio
nes cre¡m oportunas y á su derecho 
asistuu; pues transcurrido que sea 
uo s e r án atendidas. 

Algadefe y Marzo 1.° do 1897.— 
E l Alcalde, Santos López .—Por or
den del Ayuntamiento: Macario Do
m í n g u e z , Secretario. 

Alcaldía constitiicionaX de 
Onzonilla 

Para que la Juuta pericial de esto 
Ayuntamiento proceda á efectuar la 
rectificación del amillaramien^o pa 
ra e l a ñ o eoonómico de 1897 á 98, se 
hace preciso que todos los contr ibu
yentes que hayan sufrido a l terac ión 
en su riqueza mipcciblo presenten 
sus relaciones juradas de alta y baja 
en la Secretaria de este A y u n t a 
miento, por t é r m i n o de ocho días; 
advertidos que no se h a r á a l t c r a t i ón 
alguna sin que se acredite haber sa-

A Icaldia constitucional de 
Sar jas 

Terminado el a(JÓnd¡co de altas y 
bajas de la con t r ibuc ión terri torial 
de este Ayuntamiento, para el p róx i 
mo año económico de 1897 á 98, se 
halla expuesto al público por t é r m i 
no de quince días en la Secretaria 
del Ayuntamiento, á fin de que los 
que se hallen comprendidos en él 
puedan examinarlo y hacer las re
clamaciones que sean conducentes;, 
cuya exposición empezará después 
que aparezca inserto el presente en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia . 

Barjas 3 de Marzo de 1897 .—El 
Alca lde , Constautino Soto. 

Alcaldía constitucional de 
Snrói i 

Terminado el apéndice de rect i f i 
cación s i amillaramiento que ha de 
servir de base á los repartimientos: 
de rú s t i ca , pecuaria y urbana, para 
el año económico do 1897 ó 1898, se 
hal lará de manifiesto en la Secreta
ria de este Ayuntamiento por t é r m i 
no de quince d ías , á fin de que los 
contribuyentes puedan examinarlo 
y presentar las reclamaciones que 
estimen procedentes; pasado dicho 
plazo ninguna será atendida. 

Burén l . ° d e Marzo de. 1897.—El 
Alcalde, Bautista S á n c h e z . 

JUZGADOS 

E n v i r tud de providencia dictada 
con esta fecha por el Sr. Juez de ins
t rucc ión del partido eu el sumario 
que pe»' mi testimonio se instruye 
sobre hurto, contra Juana Garc ía 
Gavarr i , Dolores J iménez J iménez y 
Leonor Garda Estrado, de 34 a ñ o s 

. de edad, viuda, de. oficio cestera, na
tural de Santiago de la Pueiila, en ia 
provincia de Salamanca, sin domici 
lio conocido, cuyo paradero se igno
ra en la actualidad, su emplsza á es
ta ú l t i m a , e n conformidad con lo dis
puesto en el art. 178 de la ley de E n 
juiciamiento cr iminal , para que den
tro del t é rmino de diez dias, ¡í con
tar desde la fecha de la inserción de 
la p roseóte cédula en el BOLETÍN OFI
CIAL de ¡a provincia , comparezca 
ante la A u d i e n c i a provincial da 
León á usar de su d-reclm en el ex
presado sumario; bajo apercibimien
to, que de no cemparecur, le pa r a r á 
el perjuicio á que haya lugar. 

Ponferrada o de Marzo de 1897.— 
E l Secretorio, Cipriuno Campillo. 
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